
1 



2 



3 

Tabla de Contenido  
 

           Páginas 

 

Ley Pública 102-26  ............................................................................ 4 

Oficina de Calidad de Vida  ................................................................ 5 

Política Institucional Sobre el Uso de  

 Sustancias Controladas y el Abuso del Alcohol  ........................... 9 

Política sobre Hostigamiento Sexual  ............................................... 10 

Servicios a estudiantes con impedimentos  ..................................... 11 

Seguridad y  ProtecciónΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ12 

Procedimiento trámite de querellas ante la Guardia UniversitariaΧ16 

Procedimiento a seguir ante una querella de hostigamiento sexual.17 

Código de Orden Público ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ18 

Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico  ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦ23 

Servicios de seguridad ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ28 

Medidas de seguridad ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ32 

Teléfonos de seguridad ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ48 

Rutas trolleyΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ50 

Código de Conducta EstudiantilΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ61 

Señales de peligro ante un suicidioΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ69 

Reglamento para HospedajeΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦ72 

ViolenciaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ75 

Violencia DomésticaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ79 

Agresiones Sexuales ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ81 

ά5ŀǘŜ wŀǇŜέΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ84 

Nueva Ley #40 ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ88 

Bebidas EnergizantesΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦ91 

Teléfonos de emergenciaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ94 



4 

 

LEY PÚBLICA 102 -26  
(Emendada de la Ley P¼blica 101-542) 

 

ñStudent Right to Know and the Jeanne Clery  
Disclosure of Campus Security Policy and  

Campus Crime Statistic Act ò 
 

El derecho estatal y federal vigente le impone a las institu-
ciones educativas la responsabilidad de ofrecer protección y 
seguridad a los miembros que componen la comunidad uni-
versitaria.  La Universidad de Puerto Rico, consciente del 
problema de la alta incidencia criminal, reconoce como in-
terés institucional legítimo el facilitar la protección y la vida 
de los miembros de la comunidad universitaria y prevenir la 
ocurrencia de actos delictivo de las instalaciones físicas de 
su sistema educativo. 
 
El sistema de la Universidad de Puerto Rico promulga su 
Política Institucional de Seguridad a tenor con Ley Pública 
102-26 ñThe Jeanne Clery Disclosure of Campus Security 
Policy and Campus Crime Statistic Actò.  Esta requiere que 
las instituciones educativas que reciben fondos del Título IV 
divulguen la incidencia criminal dentro de los Recintos y sus 
alrededores. 
 
En armonía con esta política, el Recinto Universitario de 
Mayagüez reconoce como interés institucional legítimo la 
protección a la vida y la seguridad de los miembros de la          
comunidad universitaria. Esta 
política promueve un ambien-
te de estudio y trabajo seguro, 
libre de riesgos, actos de vio-
lencia y peligro. Se reconoce 
además, el derecho de los 
estudiantes, posibles estu-
diantes y comunidad en gene-
ral a ser informados sobre 
cualquier acto delictivo dentro 
de los terrenos universitarios.  
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OFICINA DE CALIDAD DE VIDA  
DECANATO DE ESTUDIANTES 

 
La Oficina de Calidad de Vida se une a los esfuerzos de 
nuestra sociedad para combatir los problemas que afectan 
a la juventud puertorriqueña.  Esta Oficina busca concien-
ciar y educar a la comunidad universitaria sobre el bienestar  
pleno, prevención de hostigamiento sexual y asalto sexual, 
violencia, agresión y seguridad en el campus y áreas       

adyacentes. 

Desarrollamos programas de prevención para atender todos 
aquellos problemas que puedan afectar a nuestra comuni-

dad estudiantil en la consecución de sus metas. 

Nuestra Oficina coordina actividades dirigidas al cumpli-
miento de reglamentaciones establecidas por el Departa-
mento de Educación Federal y la Universidad de Puerto  

Rico. 

Buscamos contribuir en la formación integral de nuestros 
estudiantes al ofrecer alternativas para desarrollar estilos de 

vida saludables en la comunidad  universitaria. 

Con el objetivo de que el estudiante alcance un desarrollo 
integral de su persona, la Oficina presta servicios y desarro-
lla programas que contribuyen al enriquecimiento del estu-

diante y mejorar su calidad de vida en el campus. 

Es nuestra misión motivar a la comunidad universitaria a 

unir esfuerzos en pro de un mejor ambiente. 
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Oficina de Calidad de Vida  
 
 

Componentes de la Oficina  
 

 

§ Seguridad en el Recinto - uno de los objetivos    

principales de la UPR es vigilar por la seguridad y 
bienestar de la Comunidad Universitaria. 

 

§ Hostigamiento Sexual - la política de la UPR en  
relación con el hostigamiento sexual se estableció el 27 
de mayo de 1988, prohibiendo el hostigamiento sexual. 

  

§ Prevención de uso y abuso de Alcohol y Drogas - 
la política pública de la UPR con relación al uso y abuso 
de drogas y alcohol tiene que proveer un ambiente libre 
de drogas ilícitas y de abuso de alcohol, reconociendo la 
amenaza significativa a la salud y al bienestar físico, 
psicológico y social de la Comunidad Universitaria.  

 

§ Agresiones Sexuales - (ofensa sexual o ataque 

sexual), son conductas inapropiadas que quebrantan los 
cánones éticos, morales, humillan, degradan y violan la 
dignidad humana y no pueden tener lugar en la 
Universidad. 

 

§ Bienestar Pleno - fortalecer la salud física, emocional, 
social y espiritual.  Ser mejor ser Humano. 

 

§ Talleres de Capacitación y Formación Humana -  

contribuir en la formación de personas con un alto 
sentido del desarrollo humano, otorgando servicios de 
orientación, capacitación al estudiante y demás personal 
de la Comunidad Universitaria, donde se promueva el 
perfeccionamiento de sus cualidades humanas en base 
al respeto, la aceptación y el compromiso consigo 
mismo y con su entorno. 
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Visión  
Ser la oficina líder en la prevención, seguridad y en fomentar 
estilos de vida saludables respondiendo a las necesidades de 
la comunidad universitaria para lograr un impacto positivo.  
Promulgando una cultura de tolerancia y diversidad, con el 
propósito de mejorar el Clima Institucional de nuestro Recinto. 
 

Valores  
Propiciamos un ambiente de crecimiento, respeto, reconoci-
miento y oportunidades de desarrollo de nuestros empleados y 
estudiantes y que redunden en un servicio de excelencia a 
nuestra universidad y a nuestra patria, Puerto Rico. 

 
Misión  
§ Concienciar y educar a la comunidad universitaria sobre 

bienestar pleno, prevención de uso y abuso de alcohol, 
drogas, cigarrillo, alerta al crimen, prevención de hostiga-
miento sexual y asalto sexual, violencia, agresión y seguri-
dad en el campus y áreas adyacentes. 

§ Buscamos contribuir en la formación integral de nuestros   
estudiantes al ofrecer alternativas para desarrollar estilos 
de vida saludables en la comunidad universitaria. 

§ Desarrollar programas de prevención para atender todos 
aquellos problemas que puedan afectar a nuestra comuni-
dad estudiantil en la búsqueda de sus metas. 

§ Coordinar actividades dirigidas al cumplimiento de regla-
mentaciones establecidas por el Departamento de Educa-
ción Federal y la Universidad de Puerto Rico. 

§ Prestar servicios y desarrollar programas que contribuyen 
al enriquecimiento del estudiante y mejorar su Calidad de 
Vida en el Campus. 

§ Difundir información y posibles medidas a tomar sobre 
cualquier acto delictivo que afecte a la salud de la comuni-
dad universitaria. 

§ Es nuestra misión motivar a la comunidad universitaria a 
unir esfuerzos en pro de un mejor ambiente. 

§ Tenemos la responsabilidad de cumplir con las reglamen-
taciones establecidas por el Departamento de Educación  
Federal, para todas las instituciones de educación superior 
que participan en los programas de Ayuda Económica bajo 
el Título IV. 
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Servicios que ofrecemos:  
 
Difundir información y medidas a tomar sobre cualquier acto 

delictivo que afecta la seguridad. 

Rondas preventivas en el campus y áreas adyacentes para  

detectar áreas susceptibles a  actos delictivos. 

Servimos de enlace entre personas afectadas por algún acto 
delictivo y las autoridades de seguridad, guardia municipal, 

guardia estatal y todas sus unidades de servicio. 

Ferias de Prevención, Seguridad, Salud y todo aquello que 

promueva una mejor calidad de vida 

Conferencias, talleres, dinámicas sobre temas de bienestar 
pleno, uso y abuso de alcohol y drogas, manejo de actos de 
violencia, incluyendo violencia doméstica y de todo tema o 
situación que fortalezca nuestra calidad  de vida en el plano 
personal, social, espiritual  y como futuros profesionales y   

también promueve un ambiente óptimo de trabajo. 

Orientación Individual. 

Orientación Grupal. 

Actividades educativas de socialización y recreativas. 

Creación y fortalecimiento de grupos de apoyo. 

Seminarios de Capacitación y formación humana 

Ayudar a restaurar la productividad de aquellos empleados 
cuyos problemas personales estén afectando su fucionamiento 

en el trabajo. 

Proveer a los estudiantes con impedimentos acomodos acadé-
micos y no académicos, servicios de apoyo y asistencia       

tecnológica necesarios para integrarse al entorno universitario. 

Otras según solicitados. 

 
La Oficina de Calidad de Vida tiene como meta mejorar y 
fortalecer el Clima Institucional de nuestro Recinto.  
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POLÍTICA INSTITUCIONAL SOBRE EL USO DE 
SUSTANCIAS CONTROLADAS Y EL ABUSO 

DEL ALCOHOL 
 

La Universidad de Puerto Rico esta consciente de los efectos adversos a la 
salud y el deterioro a la integridad del ser humano que provoca el uso y abuso 
del alcohol y otras drogas ilícitas.  Es su responsabilidad como institución 
fomentar y propiciar un ambiente de trabajo y estudio seguro, libre de riesgos 
contra su salud y su seguridad.  Esto redunda en una mejor calidad y en el 
bienestar de todos los miembros de la comunidad universitaria. 

 
La Universidad de Puerto Rico promueve y propicia un ambiente de trabajo y 
estudio de respeto al ser humano y a sus libertades personales, seguro de 
riesgos contra la salud, su seguridad y el bienestar de todos los miembros de 
la comunidad universitaria. 
 

En el cumplimiento de esta responsabilidad, la Universidad ha emitido su 
Política Institucional sobre el uso de sustancias controladas y el abuso del 
alcohol, en la cual se establece lo siguiente:  ñla manufactura, distribuci·n, 
posesión, uso ilegal de sustancias controladas y el abuso del alcohol son 
prácticas combatidas no permitidas y prohibidas en la Universidad de Puerto 
Ricoò.  Las personas que violen las prohibiciones de la Pol²tica Institucional 
contra Sustancias Controladas, de la Ley Número 4 del 23 de junio de 1971 

(Ley de Sustancias controladas de Puerto Rico) y el Abuso del Alcohol en 
armonía con la Ley de Escuelas y Comunidades Libres de Drogas (La Ley 
Pública Núm. 101226 de diciembre de 1989), serán procesados administrati-
va, civil y criminalmente. 
 
La Certificación Núm. 32, 1999-2000 enmendada por la Certificación Núm. 
33, 2005-2006, y el Reglamento, aprobado mediante la Certificaci·n N¼m. 33, 
1999-2000 de la Junta de S²ndicos, est§n disponibles a todos los miembros 
de la comunidad universitaria en la siguiente dirección electrónica: http://
academico.uprm.edu/srtk.html o http://calidaddevida.uprm.edu/. 
 
La Universidad no eximirá de su responsabilidad legal a ninguna persona por 

la posesión, uso y distribución de marihuana, LSD, estimulantes, narcóticos o 
cualquier otro alucinógeno o drogas ilícitas, o por estar en estado de embria-
guez, dentro de los predios institucionales o en propiedad bajo el control de la 
Universidad.  Los estatutos federales incluyen la aplicabilidad de sanciones 
en actividades de organizaciones estudiantiles reconocidas auspiciadas por la 
institución, cuando se violan las disposiciones establecidas. 

 
La Oficina de Calidad de Vida realiza actividades educativas durante el año 
con el fin de orientar e informar a la comunidad universitaria sobre el peligro 
que representa el uso y abuso del alcohol y otras drogas ilícitas en el bienes-
tar físico, psicológico y social de la comunidad universitaria.  En la Universi-
dad se ofrecen servicios de orientación y consejería dirigidos a personas que 
estén involucradas con el uso del alcohol y otras drogas ilícitas.  Se garantiza 

la más estricta confidencialidad en este servicio.  El mismo puede solicitarse 
en el Decanato de Estudian, en la Oficina de Calidad de Vida, Procurador 
Estudiantil, Oficina de Orientación, Departamento de Servicios Médicos y en 
la Oficina de Enlace con el Personal, quienes coordinaran el referido y segui-
miento apropiado para viabilizar la recuperación del individuo. 

http://academico.uprm.edu/srtk.htmlC:/Documents%20and%20Settings/Virgen/My%20Documents/2007-2008
http://academico.uprm.edu/srtk.htmlC:/Documents%20and%20Settings/Virgen/My%20Documents/2007-2008
http://calidaddevida.uprm.edu/C:/Documents%20and%20Settings/Virgen/My%20Documents/2007-2008
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Business Name Page 10 POLÍTICA SOBRE  
HOSTIGAMIENTO SEXUAL  

 
La Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico en el    Artículo 
11; Secci·n 1 de la Carta de Derechos es expl²cita en cuanto a la prohibi-
ción del discrimen por razón de sexo.  Existe legislación   específica enca-
minada a promover un ambiente libre de hostigamiento sexual y que pre-
viene este tipo de conducta (Ley Núm. 17 del 22 de abril de 1988). 
 

Política institucional:  
 
Es parte de nuestro compromiso ofrecer a la comunidad universitaria un 
lugar de estudio y trabajo libre de hostigamiento sexual e intimidación, de 
forma que podamos disfrutar un clima institucional de estudio, trabajo y 
respeto a la dignidad de todo ser humano.  Ninguna persona en esta insti-
tución esta obligada a permitir, aceptar, someterse o tolerar actos o insi-
nuaciones de índole sexual, independientemente de la jerarquía o posición 
de las personas involucradas, por ser una conducta ilegal y discriminatoria 
(Certificaci·n 45, 2008-2009,    Pol²tica Institucional y Procedimiento en 
Contra del Hostigamiento Sexual y Represalia en la Universidad de Puerto 
Rico) 
 
La Universidad de Puerto Rico tiene la responsabilidad legal de investigar 
y resolver todas las querellas de hostigamiento que sean radicadas y to-
mar las medidas administrativas correspondientes, para erradicar total-
mente este tipo de comportamiento, así como el restablecer una atmósfera 
propia de estudio y trabajo.  Se le solícita a todo estudiante o empleado 
informar los casos de hostigamiento al Decano/a de Estudiantes, Director/
a de la Oficina de Calidad de Vida, Procurador/a Estudiantil o Director/a de 
Recursos Humanos, para ofrecerle la ayuda necesaria o canalizar la mis-
ma al recurso profesional apropiado.  Esto, independientemente de que el 
querellante haya o no confrontado al hostigador o radicado querella sobre 
el incidente ante los foros correspondientes. 
 

¿Qué es hostigamiento sexual?  
 
El hostigamiento sexual es cualquier tipo de acercamiento, presión, reque-
rimiento de favores de naturaleza sexual, tanto física como verbal no de-
seada, que se origine en el ambiente de estudio o trabajo y que resulta en 
molestia o impedimento para realizar sus estudios, funciones o tareas, y/o 
creando un ambiente hostil e incómodo.  El hostigamiento sexual se pue-
de expresar de muchas maneras.  Las expresiones más simples pueden 
manifestarse a través de chistes ofensivos con contenido sexual, piropos y 
miradas insinuantes e insistentes a distintas partes del cuerpo.  En sus mani-
festaciones más agudas puede contener acercamientos, besos, pellizcos, 
apretones, roces corporales y/o agresiones sexuales. 
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SERVICIOS A ESTUDIANTES 
CON IMPEDIMENTOS 

 
Las disposiciones de la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación Vo-
cacional de 1973, la ñAmerican with Disability Actò (ADA-1990), las 
Leyes Estatales:  Ley Estatal de Servicios Educativos Integrales a 
Personas con Impedimentos (Ley 51-1996) y Carta de Derechos de 
las Personas con Impedimentos (Ley 238-2004) y la Certificación 
Núm. 04-05-351 de la Junta Administrativa del Recinto Universitario 
de Mayagüez, establecen normas y procedimientos para garantizar a 
todos los estudiantes con impedimentos acceso igual a programas y 
servicios que ofrece el Recinto Universitario de Mayagüez. 
 
Si necesitas información adicional, te exhortamos a comunicarte o 
visitar la Oficina de  Calidad de Vida.  Puedes comunicarte a los telé-
fonos 787-265-5467 y 787-832-4040 exts. 3107, 5467, 3894,             
a través de los correos electrónicos calidaddevida@uprm.edu,                     
virgen.aponte@upr.edu, la página web http://www.uprm.edu/sei/ o 
visítanos en nuestras facilidades ubicadas en el primer piso del     
Decanato de   Estudiantes. 

 

 

http://www.uprm.edu/sei/
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SEGURIDAD Y PROTECCIčN 

La Universidad de Puerto Rico tiene como una de sus         
prioridades proveer a la comunidad universitaria, así como a 
sus visitantes un ambiente saludable y seguro.  Se han es-
tablecido diversas políticas institucionales a tenor con leyes 
federales y estatales, dirigidas a garantizar a los estudian-
tes, empleados y visitantes su seguridad y bienestar. 
 
La Política Institucional sobre Seguridad en la Universidad 
de Puerto Rico promueve un ambiente de estudio y trabajo 
seguro, libre de riesgos, actos de violencia y peligro.  La 
misma es cónsona con la Ley Pública 102-26 conocida co-
mo ñStudent Right to Know and Campus Security Actò, en-
mendada como ñJeanne Clery Actò.  La Universidad de 
Puerto Rico reconoce como interés institucional legítimo la 
protección a la vida y seguridad de toda persona que hace 
uso de sus instalaciones y servicios.  Es función ineludible 
prevenir mediante el establecimiento de programas que fo-
menten estilos de vida saludables y seguros, que ocurran 
actos delictivos dentro de sus predios.  Se reconoce el dere-
cho de los estudiantes, posibles estudiantes y la comunidad 
en general a ser informados sobre cualquier acción criminal 
ocurrida dentro de los terrenos de la Universidad y áreas 
adyacentes.  La Universidad de Puerto Rico recopilará da-
tos y mantendrá informada a la comunidad universitaria a 
través de boletines y otros medios de comunicación sobre 
incidentes criminales acontecidos en sus predios y áreas 
aledañas.  Esta información será distribuida bisemanal o 
mensualmente, de acuerdo a los incidentes que ocurran y 
sean informados. 
 
El Recinto Universitario de Mayagüez realizará durante el 
año diversas actividades conducentes a la divulgación de 
sus políticas y procedimientos relacionados con la seguri-
dad.  Durante el proceso de matrícula, actividades de orien-
tación, pago de cheques de beca y salario, entre otras, se 
distribuye la información relacionada con la misma. 
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El Recinto Universitario de Mayagüez cuenta con un cuerpo de  
oficiales de seguridad que provee servicio las veinticuatro (24) 
horas del día, los siete (7) días de la semana.  Estos oficiales     
tienen la responsabilidad de proteger a la comunidad universitaria 
y sus visitantes, además de la propiedad pública y privada.  
 
Existen tres (3) turnos de ocho (8) horas cada uno, con un prome-
dio de quince (15) oficiales cubriendo cada turno proveyendo servi-
cios preventivos en patrullas motorizadas por todo el Recinto.  
También cuenta con una unidad de oficiales ciclistas en patrullaje 
constante.  Existen tres puestos fijos donde se puede canalizar 
cualquier urgencia:  Retén, Planta Física y entrada principal del 
Recinto (La Vita). 
 
El oficial de seguridad está para servirle, por favor notifíquese        
cualquier situación anormal o sospechosa. 
 
El problema de la criminalidad ha alcanzado todos los niveles y se 
requiere el esfuerzo común de todos los sectores para combatirla. 
 
La Junta de Síndicos de la Universidad de Puerto Rico, mediante 
su Certificación Número 32 Serie 1967-68 estableció claramente 
que:  ñLa Universidad no es, ni puede ser demarcaci·n territorial 
privilegiada dentro de la cual se pueda quebrantar la ley impune-
mente.ò  Corresponde a todo estudiante, personal universitario y 
visitante, como requisito al ejercicio de sus derechos, cumplir con 
sus deberes y observar las disposiciones legales y administrativas 
al efecto. 
 
La criminalidad es una amenaza a nuestra paz y tranquilidad.  Se 
requiere de los esfuerzos comunes de toda la comunidad universi-
taria para poder combatirla.  Es importante reconocer que la segu-
ridad es responsabilidad de todos.  Todo estudiante, personal uni-
versitario o persona particular que resulte perjudicada por la comi-
sión de un acto delictivo o que presencie la comisión de un delito 
dentro del campus o en sus predios, podrá presentar una querella 
personalmente, por escrito, o mediante llamada telefónica al De-
partamento de Tránsito y Vigilancia del Recinto, al Decano/a de 
Administración o a la oficina del Decano/a de Estudiantes.  Por su 
seguridad, debe notificar inmediatamente cualquier situación de 
urgencia, sospechosa o anormal que identifique u ocurra.  Al final 
de este Manual encontrará los números telefónicos de las distintas 
oficinas donde puede acudir si necesita información o ayuda. 
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Cualquier persona que con sus actos, viole alguna ley esta-
tal o federal estará sujeto a las medidas disciplinarias esta-
blecidas en los reglamentos universitarios y puede ser pro-
cesada civil o criminalmente, de acuerdo a las leyes estata-
les o federales aplicables. 
 

 

ÁREAS GEOGRÁFICAS DEL RECINTO  
UNIVERSITARIO DE MAYAGÜEZ  

 

Los incidentes que ocurran en el Recinto o sus alrededores 
se agrupan en las siguientes áreas geográficas:  en el Cam-
pus, residencias estudiantiles, fuera del Campus y áreas 
públicas. 
 
En el campus se incluyen todos los edificios y predios inte-
riores del Recinto, la Finca Alzamora, el Complejo de Inge-
niería, el Edificio de Biología y el Taller de Artes.  El Recinto 
sólo cuenta con una Residencia de Atletas ubicada en el 
Edificio A, antiguo Hotel Colegial.  Para efectos del Recinto, 
el área denominada fuera del Campus incluye el estaciona-
miento del Palacio de los Deportes, el Edificio Darlington, 
las Subestaciones de la Estación Experimental Agrícola, las 
oficinas del Servicio de Extensión Agrícola, Isla Magueyes y 
la finca La Montaña en Aguadilla.  
 
Las áreas públicas identificadas por el Recinto son las si-
guientes:  estacionamiento del Zoológico Juan Rivero, Par-
que de los Próceres, Mayagüez Town Center, Carretera 
108, Boulevard Alfonso Vald®s, Avenida Pedro Albizu Cam-
pos, Urbanizaciones Mayagüez Terrace, Ensanche Ramírez 
y La Riviera, los barrios Barcelona, Dulces Labios, París y 
Balboa, las calles Bosque Oeste, Dr. Basora Oeste, Martí-
nez Nadal, Morell Campos Oeste y Pablo Maíz Oeste. 
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Áreas de Alto Riesgo en el Recinto:  
 

¶ Escaleras en la parte posterior del Edificio Lucchetti (El Calvario). 

¶ Atrecho peatonal del Decanato de Estudiantes al Boulevard Alfonso  
Valdés (Calle  Ramón Emeterio BetancesðAntigua Calle Post). 

¶ Atrecho que va desde el Coliseo Rafael A. Mangual hasta la Urbaniza-
ción Mayagüez Terrace. 

¶ Área de Estacionamiento del Zoológico. 

¶ Área de Estacionamiento de la Piscina Alumni. 

¶ Salida por la Finca Alzamora hacia Urbanización Mayagüez Terrace. 

¶ Estacionamiento posterior de la Biblioteca General 
 

Áreas de Alta Incidencia en las afueras del Colegio:  
 

¶ Áreas de Estacionamiento Satélites (Palacio de Recreación y Deportes 
y Zoológico Juan Rivero) 

¶ Ave. Pedro Albizu Campos 

¶ Barrio Dulces Labios 

¶ Barrio Paris 

¶ Calle Bosque hacia el oeste 

¶ Calle Dr. Basora hacia el oeste 

¶ Calle Martínez Nadal  

¶ Calle Méndez Vigo (Darlington) 

¶ Calle Morell Campos hacia el oeste 

¶ Carretera 108 Kilómetro 2 

¶ Parque Los Próceres 

¶ Urb. Ensanche Ramírez 

¶ Urb. La Riviera 

¶ Urb. Mayagüez Terrace 

¶ Mayagüez Town Center 



16 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE  
DE QUERELLAS ANTE LA  
GUARDIA UNIVERSITARIA  

1. El querellante reporta el delito ante un Oficial de Seguridad 
de nuestro Recinto. 

2. El perjudicado/a deberá en una forma clara y precisa deta-
llar los hechos ocurridos al Oficial de Seguridad. 

3. El Oficial transcribe la información en una hoja de Notifica-
ción de Querellas. 

4. El querellante deberá proveer toda la información solicitada 
por el Oficial de Seguridad. 

5. Luego de redactado el informe, se le entrega al querellante 
para que verifique la información y firme el documento. 

6. El querellante es orientado sobre todo el proceso que debe    
seguir, de interesar continuar con la querella en el foro que     
estime necesario. 

7. Si el perjudicado tiene interés en notificar a la Policía se         
procederá a coordinar con las autoridades correspondien-
tes, siempre y cuando se trate de propiedad privada. 

8. En caso de ser propiedad del Recinto, se seguirá el mismo          
procedimiento tomando en cuenta que es propiedad institu-
cional y se tiene que informar a la Policía Estatal o Munici-
pal de inmediato. 

9. El Departamento de Facultad enviará a la Oficina que in-
formó la pérdida el formulario OC-06-04B (Notificación de 
Irregularidad en el Manejo de los Fondos y los Bienes 
Públicos). 

10. Serán manejados al Informe de Querella, los documentos 
que formen parte de la investigación administrativa realiza-
da por la agencia tales como:  informe de delito por parte 
de la Policía de Puerto Rico, las reclamaciones a las com-
pañías de seguros y la notificación al Departamento de 
Hacienda. 

11. Luego de tomada la querella por el oficial asignado, éste 
realizará una investigación preliminar de cómo entiende 
pudieron ocurrir los hechos. 

12. Una copia de cada informe es referida a la unidad corres-
pondiente para su trámite. 

13. En caso de daños, escalamiento, personas lesionadas, 
colisión de autos, daños a muebles e inmuebles por cau-
sas naturales, se realice el mismo procedimiento, además 
se toman fotos de ser necesario. 
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PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE UNA 
QUERELLA DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL  

 

1. Se recibe e investiga la querella confidencial-
mente, asegurando un trato equitativo a las par-
tes envueltas. 

2. Como regla general, no se divulgará información 
u otra evidencia suministrada por las partes o 
testigos, durante el procedimiento adjudicativo. 

3. A petición de las partes, y luego de considerar 
las alegaciones en oposición, si existiera, se  
relevará en todo o en parte el manto de la confi-
dencialidad que protege la información, docu-
mentación y otra evidencia recopilada en el  
proceso. 

4. A petición de un testigo, y luego de evaluar las 
alegaciones en oposición, si ocurrieran, el/ella 
Oficial Examinador/a podrá recomendar al Rec-
tor/a y/o Presidente que se mantenga en estricta 
confidencialidad las evidencias presentadas du-
rante el proceso. 

5. Se tratará de mediar entre las partes para con-
seguir una solución aceptable. 

6. Si la querella no se resuelve mediante el proce-
so informal, se procederá entonces, a ayudar al 
querellante con la radicación formal de su  
querella. 

7. El procedimiento formal se inicia con la radica-
ción, por escrito, de la querella ante las autori-
dades universitarias correspondientes. 

8. El radicar una querella conduce a una investiga-
ción de las acciones en torno al incidente, así 
como, al grupo de personas que componen un 
Departamento, con el propósito de eliminar y 
prevenir el hostigamiento sexual.  La confiden-
cialidad sobre la víctima se mantiene hasta don-
de sea posible. 
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¿QUÉ SON LOS CÓDIGOS DE  
ORDEN PÚBLICO?  

 
Los Códigos de Orden Público son un conjunto de ordenanzas 
municipales vigentes o de nueva legislación que pretenden 
regir espacios públicos demarcando lugares de extensión    
territorial específica y limitada que presenten problemas de 
desorden o convivencia pública, tales como: venta o consumo 
de bebidas alcohólicas a menores de edad, ruidos excesivos o 
innecesarios, prostitución, estorbos y chatarra en áreas    
públicas y conflictos entre el tránsito y los estacionamientos. 
 
Los espacios a reglamentarse son lugares como los cascos 
urbanos, espacios recreativos, de interés turísticos o áreas  
residenciales impactadas por el desarrollo comercial, entre 
otros. 
 
Los Códigos de Orden Público conllevan la imposición de    
multas económicas de tal naturaleza que disuadan el compor-
tamiento indeseado y motiven el cambio de actitud que logre 
una convivencia pacífica y ordenada del entorno demarcado. 
 
La implantación de un Código de Orden Público presupone la 
participación de los distintos sectores comunitarios y la inter-
vención ciudadana antes de su aprobación, lo que requiere 
consultas previas a la ciudadanía, tales como:  comerciantes, 
residentes, visitantes, representantes cívicos, religiosos y    
culturales así como representación de la juventud. 
 
La implantación de un Código de Orden Público presupone la 
participación de los distintos sectores comunitarios y la inter-
vención ciudadana antes de su aprobación, lo que requiere 
consultas previas a la ciudadanía, tales como: comerciantes, 
residentes, visitantes, representantes cívicos, religiosos y    
culturales así como representación de la juventud.* 
 
Ley Número 19 del 11 de  
abril de 2001. 



19 

Jurisdicción territorial Del Código de Orden Público  
 

Las disposiciones de la presente Ordenanza que establece el 
Código de Orden Público regirán en dos zonas de la Cuidad de 
Mayagüez que se describen a continuación: 

Zona Uno  
 
Toda el área  comprendida dentro del perímetro marcado por 
la Calle Oriente (al Este del centro urbano), el puente que 
sobrepasa la Carretera Estatal n¼mero 2 conocido como ñel 
Viaductoò (al oeste)., el cauce del R²o Yag¿ez (al norte). Y las 
calles San Rafael, Luis Muñoz Rivera, la Avenida Ramón 
Emeterio Betances (antigua Calle Post), desde la esquina con 
la calle Muñoz Rivera hasta la  Esquina con la Avenida Hiram 
D. Cabassa, y las  Calles Pilar  de  Defilló y Estación (al sur).  
Quedan incluidas las aceras y las estructuras en ambos lados 
de cada una de las calles que  transversales que las 
interconectan.  


